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PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  PERIODICO EXTRA DEL HUILA 

Demandado :  WILSON MAURICIO ARISTIZABAL PUENTES 

Radicado :  2018-371 

 

 

Seria del caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el auto del 27 de enero del 2022, proferido por 

este despacho judicial, a través del cual se decretó una prueba de oficio, si no fuera 

porque se advierte que el mismo es improcedente de conformidad con lo establecido en 

el inciso final del artículo 169 del Código General del Proceso, según el cual las 

providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso.  

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el auto del 27 de enero del 2022, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

Ejecutoriado este proveído, ordénese que por secretaría de se cumplimiento a lo ordenado 

en el precitado proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NSP 


